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OBJETIVO  

 REVISAR, DEBATIR la presentación realizada en la jornada 
técnica, ampliando y compartiendo aspectos del contenido 
del mismo para realizar entre tod@s una síntesis de la 
situación actual de la DEPENDENCIA en nuestro territorio. 



Ley 39/2006, 14 de diciembre. 
Promoción Autonomía Personal y 
Atención a personas en situación 
de dependencia. 

CONTEXTO en el que aparece: 
- Aumento de población mayor de 65 años (aumento de la esperanza de vida).. 

Fenómeno del “Envejecimiento del envejecimiento”. 
- Aumento tasas de supervivencia enfermedades crónicas. Relación entre edad-

discapacidad-dependencia 
- Siniestralidad vial y laboral. 

 
Dº subjetivo fundamentando en principios de : 
 Universalidad. 
 Equidad. 
 Accesibilidad.  

 



Perfil modelo español  

 Dº subjetivo de ciudadanía. 

 Nivel mínimo de protección garantizada por la Administración General del Estado. 

 Doble objetivo: promoción autonomía personal y atención a personas en situación de 

dependencia. 

 Igualdad y universalidad. 

 Prestaciones del SAAD incluidas en SS.SS. 

 Gestión mixta público-privada. 

 Cooperación interadministrativa a través de Consejo Territorial SAAD. 

 Prioridad por servicios sobre prestaciones económicas. 

 Financiación mixta (Estado/CCAA/usuarios). 

 





RECURSOS LEGISLACIÓN  

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/OOAA/IASS/Inicio/AreasActividad/Recursos/ci.recursos_seccion_02_normativa_04_dependencia.detalleInaem


ULTIMAS ACTUALIZACIONES 
LEGISLACIÓN ARAGÓN 

ORDEN CDS/1210/2016, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Orden de 24 de julio de 2013, del Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia, por la que se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la 
capacidad económica de los beneficiarios y su participación en el coste de los servicios en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

 Actualización de las cuantías de copago a principio de ejercicio con límite de la cuantía  de subida de las pensiones 

 Modificación Anexo II ------ DECLARACION RESPONSABLE UNICA DE RENTA Y PATRIMONIO 

 

 Personas mayores con plaza en Red de centros y SS.SS. de Aragón: ajuste de participación del 80% de sus ingresos en resi, y 
25% en CD, sin sobrepasar nunca el 90% del coste total de servicio. 

 

 

ORDEN CDS/533/2016, de 25 de mayo, por la que se modifica la Orden de 16 de abril de 2015, del Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia, por la que se regula el régimen de acceso y adjudicación de plazas de servicio de estancia diurna asistencial, 
estancia diurna ocupacional y alojamiento, ofertados por el Gobierno de Aragón. 

 

 Inclusión grado I Ayuda a domicilio, determinando las horas concretas (8 a  20 mes) 

 Participación del usuario en copago ayuda a domicilio (nunca copago si son las mínimas) 

 Coste de teleasistencia 

 Personas fallecidas en 6 meses siguientes solicitud sin haber recibido resolución reconocimiento, no derecho, no condición 
de persona beneficiaria. 



ORDEN de 24 de febrero de 2014, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, por la que se 
modifica la Orden de 24 de julio de 2013, por la que se regulan las prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, la capacidad económica de los beneficiarios y su participación 
en el coste de los servicios, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

adaptar la intensidad en la prestación del Servicio de Estancia Diurna para las personas que tengan 
reconocido un grado I de dependencia, que se va a ver ampliada, pudiendo alcanzar un mínimo de 15 
horas mensuales 

modificación del artículo 17 b) y 18.3 relativos a los requisitos y condiciones de acceso a la prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar, con la finalidad de ampliar el requisito de convivencia al 
grado II de dependencia, sin excepción alguna 

Cuidados en el entorno familiar. Casos zonas despoblación, grado I, no necesaria convivencia. 



La Situación de Dependencia 

¿Qué es la situación de Dependencia? 

 

Es el estado de carácter permanente en que se encuentran las personas que, por 
razones derivadas de la edad, enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la 
pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención 
de otra y otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de las 
vida diaria o, en el caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad 
mental de otros apoyos para su autonomía personal.  

 

¿Y la Autonomía? 

 

Es la capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, decisiones 
personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias así 
como  de desarrollar las Actividades Básicas de la Vida Diaria. 



La Situación de Dependencia 

 
 
Comer/beber 
Higiene personal 
Mantenimiento de la salud 
Desplazarse 
Tareas domésticas  
Tomar decisiones 

  

 

¿Qué son las Actividades Básicas de la Vida Diaria (A.B.V.D.)? 

 

ABVD son las tareas más elementales de persona, que le permiten desenvolverse 
con un mínimo de autonomía e independencia, tales como: el cuidado personal, 
las actividades domésticas básicas, la movilidad esencial, reconocer personas y 
objetos, orientarse, entender y ejecutar órdenes o tareas 

 



La Situación de Dependencia. 
El Baremo: 

Es el instrumento desarrollado por el Consejo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia y que determina los criterios y objetivos 
para la valoración del grado de la situación de Dependencia. 

REAL DECRETO 174/2011, DE 11 DE FEBRERO, QUE APRUEBA EL BAREMO … 

¿Que valora? 

A. El nivel de Desempeño 

B. Los problemas de desempeño. 

C. El grado de apoyo. 

¿Quién realiza la valoración? 
 
El órgano de valoración estará 
compuesto por un Equipo 
Multiprofesional de carácter público. 
Teniendo preferencia profesiones como 
Medicina, Psicología, Terapia 
Ocupacional, Enfermería, Fisioterapia y 
Trabajo Social. 
 
RESOLUCIÓN DE 4 DE FEBRERO DE 2010 



La Situación de Dependencia. 
Los Grados. 



Primera Fase: Reconocimiento del 
Grado. 



Reconocimiento del Grado. 
Solicitud 



Reconocimiento del Grado. 
El beneficiario. 

Requisitos para la persona solicitante: 
 
• Encontrarse en situación de dependencia en alguno de los grados establecidos. 

 
• Residir en territorio español y haberlo hecho durante 5 años, de los cuales 2 

deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 
Para los menores de 3 años se exigirá a sus padres/tutores. 

 
• Ser español o aquellos que no siéndolo según lo que indique la Ley de 

Extranjería, Tratados internacionales y Convenios con países de origen. 
 



Reconocimiento del Grado. 
El guardador de hecho. 

Guardador de hecho:  

Aquella persona que, sin tener potestad legal sobre 

un menor o persona incapacitada  o susceptible de 

serlo, ejerce respecto de dicha persona alguna de 

las funciones  propias de las instituciones tutelares 

o se encarga de su custodia y protección o de la  

administración de su patrimonio y gestión de 

intereses. 

Equipo de Valoradores: profesiones de Terapeutas 

Ocupacionales, Fisioterapeutas, Enfermeros o 

Trabajadores Sociales. 

 



Segunda Fase: Acceso a Servicios. 



Acceso a Servicios. 
El Programa Individualizado de Atención. 

Para ello tras la Resolución de reconocimiento de 
Grado la Dirección Provincial del IASS solicita a 
los servicios sociales comunitarios de su comarca 
o municipio un informe técnico preceptivo para 
la elaboración de su Programa Individualizado de 
Atención (PIA). 
 
Un o una trabajadora social de su centro 
comarcal o municipal de servicios sociales se 
pone en contacto con el solicitante para la 
elaboración del informe social. El solicitante es 
consultado sobre los recursos más adecuados a 
su situación y firma un documento que acredita 
que se ha realizado. 
 

Se trata de la valoración técnica de los recursos más adecuados a la situación de 
dependencia. 



Acceso a Servicios. 
El Programa Individualizado de Atención. 

En cuanto a la realización del Programa Individualizado de Atención o P.I.A. tienen prioridad la 

elección de servicios.  

 

Se prestarán a través de a Red de Servicios Sociales de la CC.AA correspondiente, mediante Centros y servicios 

públicos o privados concertados debidamente acreditados. 

 

Cuando el servicio que se elija no esté disponible, entonces, se valorará el conceder la Prestación 

Económica correspondiente. 

 

Teniendo carácter excepcional  la prestación económica de cuidados en el entorno familiar. 

 

Prioridad y orden en el acceso: viene determinada por el Grado de Dependencia, si hay grado igual a 

la capacidad económica del beneficiario y a igual capacidad económica a la fecha de solicitud.  

 

 

 



Acceso a Servicios. 
Documentación. 

La Dirección Provincial del IASS solicita la documentación que es necesaria para calcular el 
copago o la cantidad que le corresponde en concepto de prestación económica. 

 







Acceso a Servicios. 
Resolución de P.I.A. 

Se comunican los servicios más adecuados a la situación en concreto. 

 

Se comunicará la cantidad económica de: 

 Acceso al servicio. 

 La Prestación Económica. 

 

 

 

 

 

 



Catálogo de Servicios y 
Prestaciones. 
   
 

     

 

     

Servicios: Prestaciones económicas: 
 

• Prevención y promoción de 

la autonomía personal. 

• Teleasistencia. 

• Servicio de ayuda a 

domicilio. 

• Centro de día y de noche. 

• Atención residencial. 

 

• Vinculada a un servicio. 

• Para cuidados en el entorno 

familiar. 

• De asistencia personal. 

 
 



Catálogo de Servicios y 
Prestaciones. 
Servicio de Promoción de la Autonomía Personal.   

 

     

 

     

Nuevo programa que promueve mantener en lo 
posible el nivel de autonomía del dependiente 
mediante servicios de: 

● Formación en tecnologías de apoyo y adaptaciones del hogar. 

● Formación en cuidados y autocuidados dirigida a las personas 

en situación de dependencia y sus cuidadores. 

● Atención social. 

● Atención socioterapéutica dirigida a las personas en situación de 

dependencia y sus cuidadores (Programa CuidArte). 

 

 
Compatible: Servicio de Teleasistencia 
Incompatible: Prestaciones económicas 



Catálogo de Servicios y 
Prestaciones. 
Servicio de Ayuda a Domicilio. 

  

 

     

 

     

•Hay que pagar un copago (salvo al escoger las horas mínimas) 

Ofrece asistencia personal y/o cuidados del hogar. 
 

Compatible: 
Incompatible: Prestaciones económicas 



Catálogo de Servicios y 
Prestaciones. 
Servicio de Teleasistencia. 

Ofrece una atención continuada 24 horas  mediante 
el uso de la tecnología (el botón). 

● Unidad móvil y custodia de llaves  

● Llamadas periódicas de seguimiento y cumpleaños  

● Sistema de agenda para recordatorios de citas médicas o 

tomas de medicación  

● Llamadas de duelo/soledad  

● Visita a domicilio por parte de coordinación 

 

 

Compatible: Servicios de prevención, Prestaciones € (excepto la vinculada a pagar un 
servicio residencial) 
Incompatible: con Servicio de Atención Residencial 



Catálogo de Servicios y 
Prestaciones. 
Servicio de Centro de Día o de Noche. 

Ofrece una atención integral durante el día a personas mayores que sufren 
carencias físicas, psíquicas y/o sociales, con el fin de mejorar o mantener su nivel 
de autonomía personal mientas permanezcan en su entorno familiar. 
 
• Evita o retrasa las institucionalización. 
• Palia las carencias afectivas y las situaciones de soledad. 
• Proporciona una atención personalizada de apoyo para las ABVD y de ocio. 
• Proporciona apoyo especializado a las familias. 
 
El coste de referencia es de 550,73 €. 
El Copago supone el 25% de los ingresos, calculados sobre la renta per cápita. 
Y la participación máxima se establece en 495,76 € por persona. 

Compatible: Servicio de Atención residencial (excepcionalmente) 
Incompatible: Prestaciones económicas 



Catálogo de Servicios y 
Prestaciones. 
Servicio de Asistencia Residencial. 

Ofrece atención integral al usuario durante 24 horas al día. 

 

Puede ser una opción temporal o permanente. 

 

El coste de referencia es de 1.499,54 € (Plaza tipo de personas mayores asistidas 
dependientes). 

El copago supone el 80% de los ingresos calculados sobre la renta per cápita 

Y la participación máxima se establece en 1.349,58€ por persona. 

Incompatible: Prestaciones económicas, Servicio de Ayuda a Domicilio, Servicio de CN, 
Servicio de Teleasistencia. 



Catálogo de Servicios y 
Prestaciones. 
Prestaciones Económicas. 

a)Prestación económica vinculada al servicio y Prestación de Asistencia Personal 

        Grado I Entre 30 y 300 €/mes 

         Grado II Entre 42,61 y 426,12 €/mes 

         Grado III Entre 71,51 y 715,07 €/mes 

 

b)Prestación por cuidados en el entorno familiar. 

         Grado I Entre 30 y 153 €/mes 

         Grado II Entre 42,61 y 268,79 €/mes 

         Grado III Entre 71,51 y 387,64 €/mes 

Pendiente de actualizar a fecha de 2018. 

Son incompatibles entre sí. 



Otros recursos de Dependencia. 

 

•El Informe de Preferencia 

•Programa cuidarte. 

•Estancias temporales. 

•La revisión de las circunstancias. 



Informe Social de Preferencia 

Un medio de agilización. 

Cuyo objeto es permitir la reducción de los plazos ordinarios 

del Procedimiento de Valoración y/o de Prescripción del P.I.A. 

Cuando se aplica: 

 Cuando se produce una situación sobrevenida, bien en la 

persona dependiente y/o en su entorno,  habiéndose 

valorado la incapacidad del entorno para garantizar la 

adecuada atención de la persona dependiente.   

 Este no será un instrumento válido para situaciones 

crónicas o de urgencia social.   

 



Revisión 

Una vez valorados de Grado y con un PIA podemos revisar 

tanto una fase como otra con su respectivos modelos de 

revisión: 

 Solicitud de Revisión de la situación de dependencia. 

 Declaración sobre Variación de datos. 

 

La situación de Grado siempre que comprenda un 

empeoramiento de la situación de la persona 

dependiente y si no ha cumplido el año desde la anterior 

resolución deberán pagar unas tasas 

 

 



Programa Cuidarte. 

  

 

     

 

     

Son grupos de apoyo dirigidos a las personas 
cuidadoras de familiares en situación de dependencia. 

 

Tiene la finalidad de mejorar la calidad de vida de los 
cuidadores. 

 

Inicio: a partir de Solicitud 

 



Estancias temporales. 

  

 

     

 

     

Servicio de ingreso temporal para quienes hayan optado por su domicilio como 
residencia habitual precisen del servicio para solventar una circunstancia 
excepcional: 

 

●Empeoramiento del estado de salud del que se prevea una mejoría. 

●Enfermedad del cuidador. 

●Descanso del cuidador. 

 

 

Beneficiarios: Grado II y III y mujeres mayores en situación de Violencia de Género. 

 

Estancia: máximo de 30 días prorrogable por otros 30 en el primer y segundo caso 

Se resuelve en plazo de 15 días 

 



Estancias temporales. 

  

 

     

 

     



Notas estadísticas de Aragón. 

28% 

39% 

33% 

RESOLUCIONES 

(39.609) 

GRADO
I

GRADO
II

GRADO
III

Aunque no hay datos sesgados por 
CC.AA 
 
En el perfil de personas 
beneficiarias es de un 65% de 
mujeres frente a un 35% de 
hombres. 
 
Concentrándose casi el 55% de los 
Beneficiarios en el tramo de edad 
de 80 años en adelante. 

El nº de solicitudes registradas son de 
47.196 



Notas estadísticas. 
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ACTUALIDAD. 

http://www.elperiodicodearagon.com/noticias/temadia/aragon-cambia-norma-desatasca-casi-400-solicitudes-dependencia_1214260.html
http://aragonhoy.aragon.es/index.php/mod.noticias/mem.detalle/area.1019/id.210582


http://aragonhoy.net/index.php/mod.noticias/mem.detalle/id.212572


http://aragonhoy.aragon.es/index.php/mod.noticias/mem.detalle/area.1050/id.214413


https://www.redaccionmedica.com/secciones/dependencia/el-gobierno-no-gasto-44-millones-de-la-partida-de-dependencia-en-2017-4608


Recursos web IASS. 

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/OOAA/IASS/Inicio/AreasActividad/Recursos/ci.recursos_seccion_01_documentos_05_dependencia.detalleInaem


http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Departamentos/SanidadBienestarSocialFamilia/BienestarSocialFamilia/Documentos/DEPENDENCIA/007.GUIA_ACCESIBILIDAD-2014OK.pdf


https://www.youtube.com/watch?v=oYhjQKEhdPM&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=oYhjQKEhdPM&feature=youtu.be


Gracias por 
su atención. 
 


